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Resolución No.
542-2A21

M¡n¡ster¡o de Educación, Guatemala, 23 de febrero de 2021

ASUNTO: LA DIRECCTÓN GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD EDUCATIVA -DIGECADE-,
SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFC,RMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE
INTRAI, PARA FINANCIAR LA IMPRESIÓN DE TEXTOS PARA ESTUDIANTES
DEL NIVEL PRIMARIO Y CICLO BÁSICO, CORRESPONDIENTE AL EJERCIC¡O
F¡SCAL 202I.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala. establece en elartfculo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
deperrtdencias de su ministerio; así como, dirigi: ti'amitar y resolver todos los negocios d*l
mismo. CONSIDERAIIIDO: Que el Decreto Número 2-5-2018 del Congreso de la Repúbliüa de
Guatemala. que aorueba la tey del Presupuesto General de lngresos y Egresos dei Estado para ei
Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio f-iscal 2021, y sus arnpliaciones aprobadas
mediante los Decretos 12-202Q, 13-2020 y 20-2A2A, en el Artículo 13 indica que; "Las entidades
elecutarán el presupuesto conforme la metodologfa y sistemas del Presupuesto por Resultados que
para el efecto defina el Ministerio de Finanzas Públicas...". Y el Acuerdo Gubernativo Número 253-
2020, que aprueba la Distribución Analftica del Presupuesto General de lngresos y Egresos para el
Ejercicio Fiscal2021, en elArtículo 6, literala) establece que, las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán "por medio de resc¡lución de la máxima aitoridad..." CONSIDERANDO: Que, A) La
Dirección de Administración Financiera -DAFI-, rernite a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, el expediente de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección
General de Gestión de calidad Educativa -DIGECADE-, con la documentación que se detalla a

No. de
Comprobante de
Reprogramación
consolidación

emitido por DAFI

Unidad
Ejecutora

No. de Solicitud FIN-
FOR-20

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

Oficio No.

288 124-
DIGECADE DIGECADE-8-2021 7 DIGECADEiSUB-AF/55.

2021

contin ó

B) De acuerdo a la solicitucl y oficio que conforman el expediente de reprogramación de produ ctos y
subprod uctos la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, solicita débitos y
créditos presupuestarios con la finalidad de financiar la impresión de módulos de aprendizaje para
estudia ntes de segundo a sexto grado del nivel Primario y de primero a tercer grado del nivel Medio,
ciclo Básico. Esta modificación presupuestaria afecta las metas físicas de los productos y subproductos
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registrados en el Sistema lnformático de Gestión -Sl GES-, como se detalla a continuación:---------



542-2021

-/y'Linittnr¿o )e é) u"ación

$uatunrali. C =4.

Código de
Productos/

Subproductos
Descripción del Productolsubproducto Metas

disminuidas
Metas

incrementadas

007-010

007-010-0002

cuadernos de trabaj o rmpresos pa ra estudiantes
del nivel

uade rnos de trabajo tmp rESGS pa ra estuCia ntes
dei nivel rim ano

-106,640 0

-106,640 0

007-004 Docentes del nivel preprimario profesionalizados
y en proceso de profesionalización -1,611 0

007-004-0001 Docentes del nivel preprimario en proceso de
profesionalización a nivel técnico universitario

-800 0

007-004-0006 Docentes nivel preprimario profesionalizados
a nivel de licenciatura -811 0

01 0-028 Docentes
profesiona

del ciclo diversificado en proceso de
lización -500 0

01 0-028-0001 Docentes del ciclo diversificad
profesiqnalización

o en proceso de
-500 0

010-014
Estudiantes, de
orientación en
sistema escolar

formación
educación

de bachiller con
atendidos en el -1 0

01 0-014-001 7
Estudiantes graduados de bachilieres con
orientación en educación beneficiados cc,n beca
universitaria para cursar estudios de profesorado

-1,285 0

005-005 Tenos impresos para estu
primario

del nivel
0 3,223,448

005-005-0002 Textos impresos
primario

para estudiantes del nivel
0 3,,223,448

009-01 2
Textos impresos
medio, ciclo básico

para estudiantes del nivel
0 515,702

009-012-0001 Textos impresos para estudiantes del nivel
medio, ciclo co oficial 0 515,702

POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo i94, literales a), f) e i) de la
ConstituciÓn Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 1ó1-g7,,Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Núnlero 25-201A del Congreso de la República dá
Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de lngresos y EgÉsos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2019, con_vigencia para el Ejercicic Fiscal 2ó21, y suJampliaciones aprobadas
mediante los Decretos 12-2a20, 13-2020 y 20-202A; Acuerdo dubernativb Número 22s-2oOB
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número s4o-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artlculo 6, del Acuerdo Gubernativo Número
253-2020 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2021"; artÍculo 2, literal g) del Acuerdo Minister¡al rrhimeio lzg-zolg del Ministerio de
EducaciÓn y Dictamen No. DIPLAN-P-163-2021 de fecha 23 de febrero de 2021de la Dirección de
PlanificaciÓn Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: pRIMERO: Aprobar
mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas ffsicas de los produótos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 2gg del
Sistema lnformático de Gestió.n -SIGES- para que continlen con el proceso correspondiente en el
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: TraslaCai la presente Resolución a la
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DirecciÓn de Planificación Educativa -DIPL¡\N-, para que se realice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente proceda a trasladar a la Dirección de Adminiétración Financiera -DAÉl-,
para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 288 del Sistema lnformático
de GestiÓn -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERO: Se instruye a la Dirección de AdrniniJtración Financiera -DAFI-
que incluya en el expediente que se envfa al Lrinisterio de Finanzas públicas , la presente Resolución y
a su vez solicite al Ministerio de Finanzas púbiicas -MlN FiN-, que al momento de ser emitido el Acuerdo
Ministerial; se considere la aprobación de las metas físicas del Comprobante de Modificación de Metas
Físicas CO2F que genere la presente gestión. C[.!AIRTO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Di rección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Publicas -MlNFlN-, Secretarfa de Plan ificaci ón de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección Generalde Gestién de iva -DIGECA irección de Planificación Educativa
-DIPLAN- y Dirección de Admin Financiera -DAFl...
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